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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA G-AC E·T A 
DIARIO OPICIAL 

Talleres Nacionales " 

AzilO LVII Managua, D.N., jueves 22 de Octubre de 1953. 1 N•. 243 

SUMARIO putado Vílchez, en relación con el encargo 
que les diera la Mesa Directiva para bus-

CAMARA DE DIPUTADOS car la forma más efectiva de lograr la asis-
Trigésima Octna 'Sesión de la Cámara tencla Y puntualidad a las sesiones de parte 

PODER LEOISLATIVO 

d D·p t d • p • 2253 de los Diputados remisos a concurrir. Por e 1 u a 01. • • • , • · • • • • ag. 
separado Ice su informe el otro miembro co-

PODER l!:Jl!CQTIVO misionado, el Diputado Estrada- En ambÓs 
OosERNAc10N y. ANl!XOS Informes solamente se sugiere que la Mesa 

Contralorla Especial de Cuentas Locales e 2253 Directiva se cifta a cumplir el Reglamento, 
Rr:uclONEs ExTERIORES lo que JlO llega a resolver el problema, se-

Convenio Internacional del Trigo • • , e 2258 gún hai:e ver el Presidente Irías~ 
4.- Se reanuda la discusión del proyec-

OUE~RA, MARINA Y AVIACION to de reformas al Código del Trabajo en
Contratoa • • • • • • • • • • • • e 2261 viado por el Poder Ejecutivo. Después de 
Apruéban1e uno• acuerdos. • • • • • e 2263 discutidos se aprueban, sin ninguna modi-

SECCION JUDICIAL ficación, los Artos. 170., 180., 190., 200., 
Remates • • • • • • • • , , e 2264 210., 220., 230., 240., 250. y 260. Al discu· 
Tftulo1 Supletorio• • • • • , • 2265 tirse el Arto. 27 se aprueba cambiándole la 
~=~~:;a~~rf~:b:!ctrer~d~ro~· : : • •• , : ~ cantidad de Cincuenta Córdobas que tiene 
Citaciones de Proce1ados. • , e 2268 lijada en el inciso d), por la de Cien, a 

PODER LEGISLATIVO 

moción del Diputado f ernández. Se. dis
cuten y se aprueban sin ninguna modifi· 
cación, los Artos. 28o.,29o., 300., 310., 320., 
330., 340., 350., 360., 370. y 380. Al dis-

Cámar1 de Diputado1 cutirse el Arto. 39 se aprueba suprimiéndole 
' la palabra texesiva• al hablar de la bebida 

Trigésima Octava Sesión de la Cámara de de licores, a moción del Diputado Rojas 
Diputados, en la reunión ordinaria de su (Luis O.), Y se le agrega la frase co el uso 
Tercer Periodo constitución, celebrada en de estupefacientesa, a continuación de cla 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, bebida de licores•, a moción del Diputado 
a las cuatro y cincuenta minutos de la tar- Román. A continuación se discuten y se -
de del dfa jueves, veinte de Agosto de mil aprueban sin modificación alguna los Artos. 
novecientos cincuenta y tres. 400., 410., 420., 430., 440., 450., 460., 47., 
Preside el Diputado lrfas, asistido de los 48o., 49o. Y 59o. del mismo proyecto de 

Diputados Morales Marenco y Román, como reformas al Código del Trabajo. 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 5.-EI Presidente lrfas cita para las diez 
mente. de la maftana del día siguiente y levanta la 

sesión. 
Concurren además, los Diputados siguien· . 

tes: Montenegro. Pinell Mairena Castillo Ulzses Irías, 
1 1 Presidente (Salvador), Pereira, Albir, Cerna, Vilchez, · 

Tablada Solfs Tellez Lacayo · Conrado Va- J. J. Morales Marenco, ' ' . Secretarlo do, Martinez Talavera, Bustamante, Benoit, 
Zamora, Estrada, Zúniga Padilla, Roj•s (Luis 
O.), Fernández, Solórzano (Ismael), Paguaga 
(Gustavo), Enrf quez B., Amador y Morales 
Cruz (Manuel). 

1.-EI Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin mo· 
dificación alguna, el [acta de la sesión an· 
terior. 

3.-EI Diputado Tablada Solls da lectu· 
ra al informe que él firma junto con el Di· 

Ignacio Román, 
Stcretario 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n J An1101 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., 
seis de julio de mil novecientos cincuenta 
y tres. las siete y media de la maftana. -
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Examinada que fue la cuenta de la Tesore· Ampié Lanzas, y ofda la opinión del senor 
ria Municipal de La Concepción, Departa· Fiscal General de Hacienda, por autos devo
mento de Masaya, llevada por Sr. Guillermo lutivos de esta {11isma fecha, está de acuerdo 
Ampié Lanzas, mayor de edad, viudo, nego· ordenando dictar la correspondiente senten· 
ciante y de aquel domicilio, durante el se· cia, previo llamamiento de autos; y 
mestre comprendido· del primero de Julio . Por Tanto: 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· Con tales antecedentes, corridos los trá· 
cientos cincuenta y uno; mites de derecho, con apoyo del Art. 151 

Resulta: de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Que según cuadro demostrativo de,Caja Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 

que corre al folio 4, de este expediente, hu· Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
bo un movimiento de Ingresos y Egresos de I Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
Seis Mil Doscientos Cincuenta y Seis Cór· la República de Nicaragua, definitivamente, 
dobas y Cuarenta y Cuatro Centavos.. . . . . Falla: . 
(<S 6,256.44), incluyendo los términos inicia- Que esta cuenta en la forma descrita es 
les y finales; y buena y por consiguiente se aprueba, que· 

Considerando: dando el senor Guillermo Ampié Lamas, de 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· calidades indicadis, junto con su fiador soli

trativa de esta cuenta, por el Contador que dario, libres y solventes, tanto con las rentas 
la tuvo a su cargo, Sr. David A. Castrillo, la del 10% de Sanidad como con las del Teso
dió en traslado al seftor Jefe de esta Sala, por ro Municipal de La Concepción, Departa
auto de las once de la maftana del día vein- mento de Masaya, por lo que hace al perio
titres, folio 13, este funcionario dispuso que do del primero de Julio al treinta y uno de 
las presentes diligencias fueran pasadas al Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
suscrito para los efectos del trámite Judicial uno, segundo de su actuación en tal cargo. 
y Fallo, según auto de las once y un cuarto Extiéndasele al seftor Ampié Lanzas, cqpia 
de la maftana. del mismo día y ano, por lo de esta resolución, para que le sirva de su
que al reverso del mismo folio fue puesto el ficientt> finiquito, quien al solicitarla en-la Se· 
cúmplase de ley y se declara abierto el pe· cretarfa del Tribunal de Cuentas, debe acom-
rfodo judicial de esta cuenta; y paftar el papel sellado ley. 

Considerando: Cópiese, notiff quese, publiquese en cLa 
Que en escrito del veintitres de Febrero Gaceta• y archfvese:-Gonzalo Yescas R., 

de mil novecientos cincúenta y tres, folio 16, Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 
el seftor Ricardo Barreto, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
se le tuvie!le por personado en las presentes Sala del Tribunal d_e .Cuentas. Managua, D. 
diligencias como apoderado del seftor Ampié N., catorce de Mayo de mil novecientos cin· .. 
lanzas, presentando como prueba de su lec cuenta y tres. las siete de la maftana. 
gitima personerfa copia del poder original Examinada que fue la cuenta de la Teso
suscrito a su favor, el qut! razonado se agre· r.erf a Municipal de Moyogalpa, Departa men
ga al folio 14, pidiendo por último se den to de Rivas, que el seftor Modesto MarHnez, 
los traslados de ley a las partes; y mayor de edad, viudo, zapatero y de aquet 

Considerando: domicilio, llevó como Tesorero, durante el 
Que según examen practicado a la cuenta perfodo del primero de Noviembre de mil 

de los fondos del 10% de Sanidad y de con· novecientos treinta y ocho al treinta de junio 
formidad con Decreto Legislativo No. 473 de milnovecientos treinta y nueve, 
de Septiembre de 1946, hay una existencia Resulta: 
de Dos Mil Seis Córbados y Cuarenta y Que según estado de Caja, que corre al 
Nueve Centavos (<S 2,006.49), al último de folio 1, de este expediente, hubo un movi
Diciembre de mil novecientos cincuenta y miento de Ingresos y Egresos de Un Mil 
uno. A probación del senor Supervisor de Seiscientos Cuarenta Córdobas y Cuarenta 
los fondos del 10% de Sanidad, al folio 15; y y Nueve Centavos (<,J 1,640.49), en los que 

. Considerando: · van inclufdos,los términos apertura y cierre; y 
Que por no quedar desvanecidos todos Considerando: 

los reparos formulados a la presente cuenta Que una vez concluida la Glosa Adminis-
en la Glosa Administrativa y judicial, por traliva de esta cuenta, el ex-Contador de esta 
haber enterado en la Tesorerfa Municipal de sala, que la tuvo a su cargo, en última ins· 
la Concepción, la suma correspondiente a tancia, seftor Humberto Medal, la dió en 
Jos reparos formulados en la Glosa Adminis- traslado al seftor jefe de esta Sala, según auto 
trativa y no quedar ninguno en pie, el Defen- que corre al folio 6, de las diez y media de 
sor de Oficio seftor Barreto, por escrito del 

1 
la mailana del vienticinco de julio de mil 

treinta de Junio de mil novecientos cincuenta novecientos cuarenta y uno, y este funciona
y tres, folio 18, pide llamar a autos y dictar rio en providencia del último auto de las 
sentencia de a favor del seftor Guillermo~ ocho de la manan a del seis de febrero de mil 
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novecientos cincuenta y dos, dispuso que el 
presentes juicio, pase al suscrito para los 
efectos de la Glosa judicial y Fallo· definiti· 
vo y al pie del mismo folio se proveyó el 
auto en que se puso el cúmplase de ley y se 
continúa el perfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Abril de mil 

novecientos cuarenta y tres, folio 8, el sei'lor 
Felipe Benavides en su carácter de Defen· 
sor de Oficio, y de conformidad del poder 
extendido a su favor, pidió se le mandase a 
tener por personado en las presentes dili

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., doce de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las diez de la maflana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, David A. Castillo M., la cuenta de Ja 
Tesorerfa Municipal de Dipilto, Departamen- \ 
to de Nueva Segovia, que el seflor Pedro 
Castellanos, mayor de edad, casado, agricul· 
tor y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses de julio a Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho; 

' Resulta: 
gencias, como apoderado del sei'lor Martfnez, Que según estado de Caja, que corre al fo. 
presentando como prueba de su legítima lio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 
personeria copia del poder original suscrito a Egresos de Dos Mil Setecientos Cincuenta y 
su favor, que razonado corre al folio 7, pi· Seis Córdobas y Ochenta y Ocho Centavos 
diendo por último se mandase a correr Jos (~ 2,756.88), incluyendo Jos términos de 
traslados de ley a las partes; y apertura y cierre; y 

Considerando: Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecidos to- Que habiéndose terminado la .Glosa Ad mi· 

dos los reparos formulados a la presente nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
cuenta, y no habiendo ningún cargo pedien- la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
te, el Defensor de Oficio, seftor Benavides, jefe de esta Sala, como consta en el auto 
en escrito del treinta de Abril de mil nove- de las doce del dfa del catorce de Abril de 
cientos cincuenta y tres, folio 10, pide llamar mil novecientos cincuenta, con el pliego de 
autos, y dictar sentencia a favor de su repre- reparos pendientes, y este funciontuio, en 
sentado seflor Martinez y oída la opinión del auto de las doce y quince minutos del mismo 
seflor Fiscal General de Hacienda, al evacuar dfa y ano, dispuso que las presentes diligen· 
su traslado, está de acuerdo con dicho pe· cias pasaran para los efectos de la Tramita· 
dimento como puede verse al reverso del ción judicial, por lo que al reverso del mis· 
mismo folio; y mo folio 5, se proveyó el auto en que se de· 

Por Tanto: clara abierto el perfodo judicial del presente 
Con tales antecedentes, corridos los trá· Juicio, Y en último auto _de las siete d~ 1a:ma

mites de derecho, con apoyo del Artfculo n_ana de! doce de Sept1em.bre de mil nove· ... 
151 de Ja Ley Reglamentaria del Tribunal de cientos cincuenta y dos, foho 8, el se~o.r Jefe 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto de esta Sala ~rdenó que el presente.Juicio pa· 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri sar~ ~l. su~cnto para su continuación y fallo 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre definitivo, Y 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el seftor Modesto Martfnez, que llevó en 
su carácter de Tesorero Municipal de Moyo· 
galpa, Departamento de Rivas, . durante el 
periodo de Noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho a junio de mil novecientos 
treinta y nueve, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente libres y solventes, con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de dicho 
lugar en lo que se refiere al perfodo indicado, 
segundo de su actuación en tal cargo. Lf. 
brese copia de esta resolución para.que le sir· 
va de suficiente finiquito al seflor Martfnez, 
quedando exento del Impuesto de Timbres 
y papel selladb por Decreto Legislativo No. 
115 del 12 de junio de 1941. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en · cLa 
Gaceta> y archívese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Srio. 

Considerando: ~ 
. Que en escrito del diez y nueve de Abril 
de mil novecientos cincuenta, folio 7, el se· • 
flor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de. Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Pedro Castellanos, presentando como 
prueba de su legftim_a personerfa copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr Jos traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui· 
nientos Ochenta y Cinco Córdobas y Cin· 
cuenta y Tres Centavos C<i 585.53), que acu
sa tener como existencia al 31 de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Apro· 
bación del seflor Supervisor del 10º/8 de Sa· 
nidad inserta al folio 13; y 
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Consid~rando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

judicial, todos los reparos formulados a ·Ja 
presente cuenta, y no habiendo ningún car
go pendiente el Defensor de Oficio senor 
Benavides S , en escrito del diez y siete de 
Noviembre de m"il novecientos cincuenta y 
dos, folio 14, pide llamar a autos y dictar sen
tencia de solvencia a favor del senor Pedro 
Castellanos, y oída la opinión del senor fis· 
cal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, como puede verse.al 

• reverso del folio 14; y 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Pedro Castellanos, de ca
lidades conocidas en autos, junto con su fia
dor soltdario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Dipilto, Depar· 
tamento de Nueva Segovia, por lo que hace 
a los meses de julio a Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. Extendiéndole 
previa solicitud, copia de esta r~solución al 
seftor Castellanos, para que le sirva de sufi
ciente finiquito. Eximiéndole del pago del 
Impuesto de Timbres fiscales, de conformi
dad con Arto. (Jo., del Decreto Legislativo 
No. 115 del 12 de junio de 1941. -

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Guillermo A. Ramfrez, 
Tramitador judicial.-Hipólito Saballos O., 
Sri o. 

Contralorra E~pecial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinte de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las ocho de la maftana con 
treinta minutos. 

Visto que fue el Juicio de la' cuenta de la 
Tesoreria Municipal de León, cabecera del 
Departamento, que el senor Cristian EHas 
Toruno, mayor de edad, casado, comercian
te y de aquel domicilio, actuó como Tesore
ro durante el periodo del veintiuno de Sep
tie~bre al treinta y uno de Diciembre_ de mil 
novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según los términos descritos en el 

cuadro demostratjvo de Caja agregado al fo
lio 5 hubo un movimiento de Ingresos y 
fgrf'~os durante «:I periodo. indicad? . de 
Ciento Quince Mtl Cuatrocientos Vemtmn 
Córdobas co.n Ochenta y Un Centavos .••• 

((J 115,421.81), incluyendo en esta cantidad 
las existencias iniciales y finales con que 
abrió y cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que por concluida la Glosa Administrativa 

de esta cuenta, el Contador de esta Sala, que 
la tuvo a su cargo, seftor Gustavo Espinosa 
L., la dió en traslado al seftor jefe de esta 
Sala por autos de las nueve y quince minu· 
tos de la maftana del veinte de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, follo 14, 
y este funcionario en providencia y por auto 
de las nueve y media· de la maftana del mis· 
mo dfa y ano, dispuso que el que suscribe 
verificara la Glosa judicial hasta su fallo res
pectivo, en vista de esta resolución y al rever
so del mismo follo se pone el cúmplase de 
ley y se da por abierto el periodo judieial; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado· por el seftor 

Ricardo Barreto, el dfa siete de Abril de mil 
novecientos cir.cuenta y tres, folio 16, y que 
en su carácter de Defensor de Oficio de 
Cuentadantes, pide se le tenga por persona· 
do en el presente juicio, en representación 
del seftor Cristián Toruno, acompaftando co· 
pia del poder original que razonado corre al 
folio 15, el suscrito lo tuvo por personado 
en esa misma instancia y por auto del mismo 
dia, dándose los traslados de ley a las par· 
tes; y 

Considerando: 
Que según Cuadro Demostrativo de los 

fondos del 10% de Sanidad y oficio del se
ftor Supervisor de esta cuenta de veinticinco 
de Abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
la existencia al treinta y uno de Diciembre ... 
de mil novecientos cincuenta es de Cuaren-
ta y Cinco Mil Ochocientos Ochenta y Ocho 
Córdobas con Treinta Centavos ..•••• , ••• 
(' 45,888.30), oficio al folio 18; y 

· • Considerando: 
Que por estar desvanecidos los reparos 

formulados a la presente cuenta en l,a Glosa 
Administrativa y judicial y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el apoderado seilor 
Barreta, en escrito del doce de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres, folio 22, pide 
llamar a autos y dictar sentencia de salven· 
cia a favor del seftor Cri;,tián Toruno, ofda 
la opinión del Sr. fiscal General de Hacien· 
da, por la ley al devolver traslado por autos 
del trece de Agosto del afto en curso y re
verso de este mismo folio, entre otras cosas 
expresó: cEncuentro desvanecidos los repa
ros formulados como as( lo expresan al 
margen de cada uno de ellos, por tanto sfr· 
vase -dictar la correspondiente sentencia co
mo lo indica la ley.; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

del seftor fiscal, corridos los trámites de 
derecho, con apoyo del Articulo 151 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
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segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de l 936, el suscrito Contador Tramitador judicial, en nombre de la República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacionada es buena y por consiguiente se aprueba, qued~ndo el senor Cristián Toruno, de calidades indicadas, libres y solventes, con las rentas de la Tesorerfa Municipal de la ciudad de León, por lo que hace al perfodo del veintiuno de Septiembre al treinta y uno de Diciembre de mil novecientos cincuenta, primero de su actuación en tal cargo. U· brese copia de esta resolución al senor Toruno, para que le sirva de suficiente finiquito, previa solicitud debiendo prensentar en el Despacho de la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiff quese, publfquese, en e La Oaceta., y archívese.-Gonzalo Yescas R., Tramitador Judicial.-Hipólito Saballos O., Sri o. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Sala del Tribunal de Cuentas. ·Managua, D. N., seis de junio de mil novecientos cincuenta y tres. Las nueve de la mailana. Examinada que fue por el Contador de 
Glosa, don Leonidas Ocón M., la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Somoto, Departamento de Madriz, que el senor julián Espinoza R., mayor de edad, casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó durante los meses de julio a Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que ~egún estado de Caja, que corre al folio 14, hubo un movimiento de Ingresos y Egresos, de Doce Mil Ochocientos Cincuenta y Seis Córdobas y Cuarenta y Cuatro Centavos ((f: 12,856.44), incluyendo los términos iniciales y finales; -y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Administrativa de esta cuenta, el Contador que la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor jefe de esta Sala, como consta en el auto de las ocho de la manana del doce de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, con tre· ce reparos pendientes, y este funcionario en auto de las ocho y media de la manana del mismo día y afto, dispuso que las presentes diligencias pasaran para los efectos de Ja Tramitación Judicial, por lo que al reverso del mismo folio 9, se proveyó el auto en que se declara abierto el período judicial del presente juicio, para su continuación y fallo definitivo; y 

, Considerando: 
Que en escrito del treinta de MarlO de mil 

novecientos cincuenta y tres! folio 12, el se· 

nor Felipe Benavides. S., en su carácter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se lé mandase a tener por personado en las presentes diligencias, como apoderado del seftor Jul'ián Espinoza R., presentando como prueba de su legítima personerfa copla del poder original suscrito a su favor, pidiendo por último se mandase a correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la cuenta del tO°lo de Sanidad y de conformidad con Decreto Legislativo del 13 de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil Un Córdoba y Veinticinco Centavos ..... . ((f: 1,001.25), que acusa tener como existencia al 31 de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. Aprobación del senor Supervisor del IO°lo Sanidad inserta al folio 10, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa judicial todos los reparos formulados a la presente cuenta, y no habiendo ningún cargo pendiente, el Defensor de Oficio, Sr. Felipe Benavides S., en escrito del veintiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y tres, folio q, pide llamar· a autos y dictar sentencia de solvencia a favor del Sr.Julián Espino· za R., y ofda la opinión del senor Fiscal Ge· neral de Hacienda, está de acuerdo con di· cho pedimento, como puede verse al reverso del folio 13; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámites de derecho con apoyo del Artfculo 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de ·1930, el suscrito Contador Tramitador Judicial, en nombre de la República de•' Nicaragua, definitivamente; 

falla~ 
Que esta cuenta tal como se deja relaclo· · nada es buena y por consiguiente se aprueba, quedando el senor julián Espinoza R., de calidades conocidas en autos, junto con su fiador solidario, libres y solventes, tanto con las rentas del lO°lo de Sanidad, como con las del Tesoro Municipal de Somoto, Departamento de Madriz, por lo que hace a los meses de Julio a Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno. Extendiéndole previa solicitud en el papel de ley correspondiente copia de esta resolución al seftor Espinoza R., para que le sirva de suficiente finiquito. 
Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramf rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 
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Relacion11 Extarior11 

ANASTASIO SOMOZA 
Presidente de la República de Nicaragua 

por c·u a n to: 
El dfa veintiuno de Abril de mil novecien· 

tos cincuenta y tres, los Delegados Plenipo
tenciario de Nicaragua suscribieron ad-refe· 
rendum en la ciudad de Washington, el 
Convenio por el cual se revisa y renueva el 
Convenio Internacional del Trigo, cuyo teX'· 
to es el siguiente: · ' 

CONVENIO POR El CUAL SE REVISA 
V RENUEVA El CONVENIO INTERNA· 

CIONAL DEL TRIGO 
los Gobiernos signatarios de este Con· 

venio, 
Considerando que el Convenio Interna

cional del Trigo abierto a la firma en Was· 
hington el 23 de Marzo de 1949 fué concer· 
tado con objeto de solucionar las serias di
ficultades que causan a los productores y 
consumidores los gravosos excedentes y las 
criticas escaseces de trigo; 

Considerando que es deseable que el 
Convenio Internacional del Trigo sea _reno· 
vado, con ciertas modificaciones, por un pe· 
rfodo adicional; y 

Habiendo resuelto concertar para ese pro
pósito este convenio por el cual se revisa y 
renueva el Convenio Internacional del Tri· 
go,' 

Han convenido en lo siguiente: 
Parte 1.-Disposiciones Oenerales 

Articulo 1 
1. 

Objetivos 
los objetivos de este Convenio son ase

gurar abastecimientos de trigo a los pafses 
importadores y mercados de trigo a los paf

' ses exportadores a precios equitativos y es· 
tables. 

pecto a los Estados Unidos de América, el 
periodo desde el lº. de Julio al 30 de Junio. 

cComité Ejecutivo> significa el Comité 
que se establece conforme el Articulo XIV. 

cPafs exportadou significa, de acuerdo 
con el texto, bien (i) el Gobierno de un pafs 
que figure en el Anexo B al Articulo 111 que 
haya aceptado o se haya adherido a este 
Convenio y que no se haya retirado deJ 
mismo, o bien (ii) el propio pafs y los terri· 
torios en que sean aplicables los derechos y 
obigaciones de su Gobierno conforme a es· 
te Convenio. 

cf. a. q., significa calidad media comer· 
cial. 

cf. o. b.> significa libre a bordo t:te barco 
marftimo. 

cCantidad garantizada, significa, cuando 
se refiere a un pafs importador, sus com· 
pras garantizadas para un ano agrícola y, 
cuando se refiere a un pafs exportador, sus 
ventas garantizadas para un ano agrfcola. 

cPaís importador• significa, de acuerdo 
con el texto, bien (i) et Gobierno de un país 
que figure en el Anexo A al Artículo 111 que 
haya aceptado o se haya adherido a este 
Convenio y que no se haya retirado del mis· 
mo, o bien (ii) el propio país y los territo
Jios en que sean aplicables los derechos y 
obligaciones de su Gobierno conforme a 
este Convenio. 

cGastos de mercado> significa todos los 
gastos usuales de adquisición, comercializa· 
ción, fletamento y despacho. 

cTonelada métrica, significa 36.74371 
cbushels•. 

cTrigo de cosecha anteriou significa tri
go del pafs exportador en cuestión, cosecha· 
do más de dos meses antes del comiezo del 
af\o agrfcola en curso. ·~ -

e Territorio>, en relación a un país expor· 
tador o importador, comprende todo territo· 
rio al cual. según el Artfcnlo XXIII, sean 
aplicables los derechos y obligaciones del 

Articulo 11 Gobierno de est> pafs, conforme a este Con-
Definiciones venio. 

1 Para los fines-de este Convenio: cTransacción> significa, de acuerdo con 
cComité Asesor sobre Equivalencias de el texto, la venta para importación de un 

Precio> significa el Comité que se estáblece importador de trigo exportado o a ser ex· 
conforme al Artículo XV. portado desde un país exportador, o la can· 

cBushel> significa sesenta libras avoirdu- tidad de tal trigo así vendida. Cuando en 
pois. . . este Convenio se hace referencia a una tran-

cGastos de detención> significa los gas- sacción entre un país exportarior y un país 
tos incurridos por almacenaje, interés y se· importador, se entenderá que se refiere no 
guro del trigo en espera de despacho. solamente a transacciones entre el Gobierno 

cC. y f., significa costo y flete. de un país exportador y el Gobierno de un 
'-~' cConsejo .. significa el Consejo lnternacio· pafs importador, sino también a las transac· 

nal del Trigo establecido por el Artfculo ciones entre comerciantes privados y a tran· 
XIII. sacciones entre un comerciante privado y 

cAno agrícola• significa el periodo desde el Gobierno de un país exportador o impor· 
el 1 º. de Agosto hasta el 31 de Julio, excep· tador. En esta definición cGobierno• se 
to que en el Articulo VII significa, respecto entenderá que comprende el Gobierno de· 
a Australia, e1 periodo desde el 1 º:de Di· todo territorio al cual, según el Artfculo 
ciembre hasta el 30 de Noviembre y, res· XXIII, sean aplicables los derechos y obliga. 
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clones de cualquier Gobierno que acepte o 
se adhiera a este Convenio. . 
. •Cantidad garantizada no cubierta, signi· 
fica1 en el caso de un paf11 exportador, la 
diferencia entre las cantidad~ inscritas en 
to~ registros del Consejo, conforme al Ar
ticulo IV, a cargo de ese pafs durante un 
ano agricola y sus ventas garantizadas para 
tal ano agricola, y en el caso de un pafs im· 
portador, la diferencia entre las cantidades 
inscritas en los registros del Consejo, con
forme el Articulo IV, a cargo de ese pafs, 
durante un ano agrfcola y aquella parte de 
sus compras garantizadas para tal ano agrf· 
cola que, según la fecha, tenga derecho a 
compar conforme al párrafo 9 del Articulo 
111. 

cTrigot. significa trigo en grano y, excep
to en el Articulo VI, harina de trigo. 

2 A menos que el Consejo decida otra 
cosa, en todo cálculo relativo a las compras 
garantizadas o a las ventas garantizadas, se 
considerará que setenta y dos unidades de 
peso de harina de trigo equivalen a cien uni
dades de peso de trigo en grano. 

Parte 2.-Derechos y Obligaciones 
Articulo 111 

Compras garantizadas y ventas garantizadas 
1 Las cantidades de trigo ?¡ue figuran en 

el Anexo ·A a este Artículo para cada pafs 
importador representan, con sujeción a to· 
do aumento o disminución que se efectúe 
conforme a la Parte 3 de este Convenio, las 
compras garantizadas en ese país para cada 
uno de los tres aflos agrícolas que cubre es
te Convenio. 

2 Las catidades de trigo que figuran en 
el Anexo B a este Articulo para cada pafs 
exportador representan, con sujeción a todo 
a todo aumento o disminución que se efec
túe conforme a la Parte 3 de este Convenio, 
las compras garantizadas en ese pafs para 
cada uno de los tres anos agrfcolas que cu
bre este Convenio. 

3 Las compras garantizadas en un país 
importador representan la cantidad máxima 
de trigo, hecha la deducción del TOTAL de 
las transacciones inscritas en los registros 
del Consejo conforme a1 Artfculo IV contra 
tales compras garantizadas, que 
a) De conformidad con el Articulo V, el 

Consejo podrá requerir de ese país im· 
portador que compre a los paises ex· 
portadores a precios compatibles con 
los precios mínimos especificados en el 
Artículo VI o determinados conforme 
al mismo, o 

b) De conformidad con el Artículo V, el 
Consejo podrá requerir a los países ex
portadores que vendan a ese µafs im
portador a precios compatibles con los 
precios máximos ~specificados en el 
Ar.ticulo VI o determinados conforme al 
mismo. , . 

.... 

4 Las ventas garantizadas de un pals ex
portador representan la cantidad máxima de 
trigo,. hecha la deducción del total de las 
transacciones inscritas en los registros del 
Consejo conforme al Artículo IV contra ta· 
les ventas garantizadas, que 

(a) De conformidad con el Articulo V, el 
Consejo podrá requerir de ese pais exporta
dor que venda a los paises importadores, a 
precios compatibles con los precios máxi· 
mos especificados en el Articulo Vl o deter· 
m)nados conforme al mismo, o 

(b) De conformidad con el Articulo V, el 
Consejo podrá requerir a los paises impor· 
tadores que compren a ese pais exportador, 
a precios incompatibles con los precios mi
nimos especificados en el Articulo VI <>de· 
terminados conforme al mismo. 

5 Si un país importador encuentra difi
cultad para ejercer su derecho de comprar 
su cantidad garantizada no cubierta a pre· 
cios compatibles con los precios máximos 
especificados en el Artículo VI o determina· 
dos conforme al mismo, o si un pais expor· 
tador encuentra dificultad para ejercer su 
derecho de vender su cantidad garantizada 
no cubierta a precios compatibles con los 
precios mínimos asi especificados o deter· 
minados, podrá recurrir al procedimiooto 
previsto en el Articulo V. 

6 Los países exportadores no están obli
gados a vender trigo alguno de acuerdo con 
este Convenio, a menos que se les requiera 
a hacerlo según lo dispuesto en el Articulo 
V a precios compatibles con los precios 
máximos especificados en el Articulo VI o .. 
determinados conforme al mismo. Los pai· 
ses importadores no están obligados a com· 
prar trigo alguno de acuerdo con este Con· 
venio, a menos que se les requiera a hacer· 
lo según lo dispuesto en el Articulo V,. a 
precios compatibles con los precios mini· 
mos especificados en el Artículo VI o deter
minados conforme al mismo. 

7 La cantidad de harina de trigo que en 
su casó haya de suministrar el país exporta
dor y aceptar el pafs importador contra sus 
respectivas cantidades garantizadas se de· 
terminará en cada transacción, con sujeción 
a las disposiciones del Articulo V, por acuer· 
do entre el vendedor y el comprador. 

8 Los paises exportadores e importado· 
res estarán en libertad de cubrir sus cantida· 
des garantizadas por conductos comerciales 
privados o por otros medios. Nada en es· 
te Convenio será interpretado como que exi· 
me a un comerciante privado del cumpli· 
miento de leyes o reglamentos a los cuales 
esté de otra manera sujeto. 

9 Ningún país importador, sin el permi
so del Consejo, deberá comprar, conforme 
a este Convenio, más del 90% de su canti
dad 2arantizada para cualquier ano agricola, 
ante& del 28 de febrero de dicho ano a~rfcola, 
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Artículo IV - Si el Consejo, después de considerar tal so-Registro de transacciones contra las licitud, decide que, el precio de tal harina de cantidades garantizadas trigo es compatible con los precios especifi-1 El Consejo llevará un registro para cados en el ArHculo VI o determinados con· cada ano agrfcola de las transacciones y forme al mismo, el equivalente· de trigo en parte de transacciones en trigo que sean grano de _tal harina de trigo se inscribirá parte de las cantidades garantizadas que fi. contra las cantidades garantizadas de los guran en los Anexos A y B al ArUculo m. paises exportador e importador interesados, 2 En los registros del Consejo se inscri- con sujeción a las condiciones que se pres· birá, contra las cantidades. garantizadas de criben en el inciso (b) del párrafo 2 de este esos paises para un ano agrlcola, toda tran· Artfculo. Si el Consejo, después de consi· sacción o parte de transacción de trigo en derar tal solicitud, decide que el precio de grano entre un país exportador y un pafs tal harina de trigo no es compatible con los importador: precios especificados en el ArUculo VI o de-(a) siempre que (i) sea a un precio no terminados conforme al mismo, el equiva· mayor que el máximo 1;1i menos que el míni- lente de trigo en grano de tal harina de trigo mo especificados en el Articulo VI o deter- no se inscribirá. • • minados conforme al mismo, para ese ano 5 Siempre que cumpla con las condicio agricola, y (ii) el país importador no hayan nes prescritas en los párrafos 2 o 4 de este convenido que no sea tnscrita contra sus Articulo, con excepción de las establecidas cantidades garantizadas; y en el párrafo 2. inciso (b) (ii), el Consejo (b) hasta el Umite en que (i) tanto el pafs puede autorizar que las transaccione<> sean exportador como el pafs importador intere- registradas contra las c·antidades garantiza· sados tengan cantidades garantizadas no cu· das para un ano agrfcola si (a) el periodo de biertas para ese ano agrfcola, y (ii) el perlo· carga especificado en la transacción es de do de carga esp~cificado en ta transacción un plazo razonable que no exceda de un esté comprendido dentro de ese ano agrkola. mes, el cual será decidido por el Consejo, 3 Una transacción sobre Ja compra y antes del princtpio o después del final de ese venta de trigo podrá ser inscrita en los re· ano agrícola y (b) asl lo acuerdan el pafs im· gistros del Consejo contra las cantidades ga· portador Y el pafs exportador interesados. rantizadas del pafs exportador y del pafs im· 6 El Consejo establecerá reglas de pro· portador interesados en los términos que f"S· cedimiento, conforme a las disposiciones si· pecifica este Articulo, aún cuando ta transac· guientes, para la notificación y registro de ción haya sido inscrita antes de que cual- las transacciones que sean parte de las canquiera de los dos o ambos paises depositen tidades garantizadas: sus instrumentos de aceptación en este Con· (a) Toda transacción o parle de transacción venio. 

entre un pafs exportador y un pafs im· 4 Si un contrato comercial o un conve· portador que reuna las condiciones que nio gubernamental sobre la venta y compra se estipulan en los párrafos 2, 3 o 4 de de harina de trigo contiene una declaración este Artículo para formar parte .de las al efecto, o si el país exportador y el pals cantidades garantizadas de esos paises, importador interesados informan al Consejo será notificada al Consejo por uno b que han convenido en que el precio de di· por ambos paises dentro del plazo y cha harina es compatible con los precios es- con los detalles que prescriba el Conse-pecificados en el ArUculo VI o determinados jo en sus reglas de procedimiento. conforme al mismo, el equivalente de trigo (b) Toda transacción o parte de transacción en grano de esa harina de trigo, con sujeción que se notifique conforme a las dispo-a las condiciones que prescriben los incisos siciones del inciso (a), se inscribirá en (a) (ii) y (b) del párrafo 2 de este Articulo, los registros del Consejo contra las can· será inscrito en los registros del Consejo tidades garantizadas del pafs exportador contra_ las cantidades garantizadas de esos y del país importador entre los cuales pafses. Si el contrato comercial o el con ve· se haga la transacción._ nio gubernamental no contiene una declara- (c) El orden en que las transacciones y par-ción de la naturaleza indicada más arriba, y tes de transacciones serán inscritas en el país exportador y el pafs importador inte- los registros del Consejo contra las can· resados no convienen en que el precio de la tidades garantizad1s será fijada por el harina de trigo es compatible con los precios Consejo en sus reglas de procedimiento. especificados en el Articulo V1 o determina· (d) El Consejo, dentro del plazo que esta· dos conforme al mismo, cualquiera de esos bleica en sus reglas procedimiento, no· pafses podrá pedir al Consejo que decida la tificará a cada país exportador y a cada cuestión, a menos que hayan convenido en pafs importador la inscripción que se que el equivalente de trigo en grano de tal haga en sus regjstros de toda transac-harina no se inscril>a en los registros del ción o parte de transacción contra sus Consejo contra sus cantidades garantizadas. cantidades garantizadas, 
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(e) Si dentro del plazo que. el Consejo establezca en sus reglas procedimiento el pafs importador o el pafs exportador interesados impugna por cualquier razón la inscripción de una transacción o parte de una transacción en los registros del Consejo . contra sus cantidades garantizadas, el Consejo procederá a examinar el caso y, si decide que la objeción está bien fundada, rectificará sus registros consecuentemente. (f) Si un pais exportador o importador estima probable que la cantidad total del trigo ya inscrito en los registros del Consejo contra su cantidad garantizada para el atto agrfcola en curso no será cargada en el transcurso de ese ano agrfcola, para pedir al Consejo que haga las reducciones apropiadas en las cantidades inscritas en sus registros. El Consejo considerará el caso y, si decide que la solicitud está jostificada, rectificará sus registros consecuentemente. (g) Toda cantidad de trigo comprada por un pafs importador y que se revenda a otro pafs importador, podrá mediante acuerdo entre los paf ses importadores interesados, ser inscrita contra las compras garantizadas no cubiertas del pais importador al cual ese trigo haya sido finalmente revendido, siempre que se efectúe la reducción correspondiente en la cantidad inscrita contra las compras garantizadas del primer pafs importador. 

(h) El Consejo,_ cada semana o en cualquier otro intervalo que establezca en sus reglas de procedimiento, enviará a todos los pafses exportadores o impor tadores una relación de las cantidades inscfitas en su registro contra las can-tidades garantizadas. ..._ (i) Cuando la cantidad garatizada de un pafs exportador o importador haya sido cubierta para un ano agricola dado, el Consejo notificará inmediatamente a todos los pafses exportadores e importa dores. 
7 Cada pais exportador y cada pafs importador podrá gozar, al cubrir su cantidad garantizada, de un margen de tolerancia que el Consejo determinará para tal pafs sobre la base de su cantidad garantizada y de otros factores determinantes. • 

( Continuard) _ 

Guerra, Marina 'I Aviación 
, J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones, en representación del Gobierno, por una parte, y Berta Miranda, en actuación personal, por otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. Miranda da en arriendo al Gobier· no una pieza de la casa que posee en Tierra Azul, Departamento Boaco, para local de la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Miranda se compromete a hacer por su cuenta, cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este a· rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· ten, establecidos o por establec;erse, sean és· • tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. IJ 1 . 

El Oobierno pagará a la Sra. Miranda, en virtud de este Contrato, la cuota mensual de Treinticinco Córdobas (~ 35.00), que afectará el Título XVI, Capftulo XIII, del Presupuesto General de Gastos vigente, ¡y que la arrendadora recibirá de la Administración de Rentas de Boaco. 
IV 

La duración .del presente Contrato será de un ano, a partir del primero de Julio de 1953; pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de un mismo tenor, en la ciudad de Managua, D.N., a los nueve dfas del mes de julio de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director General de Co· municaciones.·-(f) Berta Miranda. 

No. 42-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede. 
Comunlquese. Casa Presidencial, Mana· gua, D.N, 2. de Septiembre de 1953.···(f) SQ-MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N. __ 

j. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director General de. Comunicaciones, en representa· ción del Gobierno, por una parte, y Josefa de Morales. en actuación personal, por otra, convenimos en celebrar el siguiente Con· trato: 
1 

La Sra. de Morales da en arriendo al Go· bierno una casa que posee en SomotiJJo, Departamento de Chinandega, para local de la Oficina de Comunicaciones de aquel lu· · gar., 
11 

La Sra. de Morales se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este a· rriendo, y a pagar los impuestos que lo a. fecten, establecidos o por establecerse, sean éstos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 
m 

El Oobierno pagará a la Sra. de Morales en 
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virtud de este arriendo, una cuota mensüai rio~ecientos clncue(1titres.-(f) J. O. Oarcfa 

de S~senta, Córdobas(~ 60.00), que afectará M., Coronel G. N., Directot G~neral de 

el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presupuesto Comunicaciones.-(f) Pánfilo SáncHez. 

General de Gastos vigente, y que la arrenda -
dora recibirá de la Administración de Rentas El·P·· ~do. t4 ld-CIC-RC 'bl" 
de Chinandega. res1 en e e a epu 1ca 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un afto, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 

• recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tertor, ert la ciudad de Managua, 
D.N.1 a los nueve dlas det mes de julio de 
ttlll no\fecletitos cittcuentittes.-(f) J. D. Gar· 
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaclones.··(f) Josefa de Morales. 

No. 44 .. cc .. c 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lJnico: · Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 

Comunlquese.···Casa Presldertcial.-·-Mana· 
gua, D.N, 3. de Septiembre de 1953.-(f) SO 
MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. ' 

. J. D. Garcla M., Coronel G. N., Director 
General de Comurtlcacione~, en representa
ción del Gobierno, por una parte y Pánfilo 
Sánchez, en actuación personal, 

1

por otra 
convenimos en el siguiente Contrato: ' 

1 
Sánchez da en arriendo al Gobierno una 

pieza de la casa que posee en Teustepe, De· 
parlamento de Boaco, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar, · 

11 
Sánchez se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi· 
te el local, en el transcurso de este arriendo 
Y a pagar los impuestos que lo afecten esta~ 
blecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

111 
· El Gobierno pagará a Sánchez, en virtud 
de este Contrato, una cuota mensual de 
Treinticinco Córdobas (~ 35.00), que afecta
ráel Titulo XVI, Capítulo XIII, del ¡Presu
puesto General de Gastos vigente, y que el 
arrendador recibirá de la Administracióll de 
Rent¡¡s de Boaco. • 

IV 
la duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. • 

. En fe lo cual, ~irmamos cinco tantos de 
1
un 

mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los nueve dlas d~l mes de Julio de mil 

Acuerda: 
· Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. -.... 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 2 de Septiembre de 1953.--(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Carda M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Arman· 
do Éstrada Gamboa, en actuación personal, 
por otra, convettimos en el siguiente Con· 
tratot 

, 1 
Estrada Gamboa da en arriendo al do· 

bierno una casa que posee en Posoltega; De· 
partamento de Chinandega1 para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Estrada Gamboa se (compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· 
ten, establecidos o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o de or
nato. 

111 
El Gobierno pagará a Estrada Gamboa, 

en virtud de este Contrato, una cuota nien· 
sual de Cincuenticinco Córdobas(<* 55.00), 
que afectará el Título XVI, Capítulo Xlll, del 
Presupuesto General de Gastos lvigente, y 

que el arrendadora reeibirá de la Adminis-
tración de Rentas de Chinandega. · 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de Julio de 
1'953; pero el Gobierno se reserva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 
intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve días del mes de julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar· 
cla M, Coronel O. N., Dírector General de 
Comunicaciones. - (f) Armando l;:strada :; 

Gam~~ª· N9 39 CC-C ... . .,,~ ., 

El Presidente de la República, · ~-. ~¡~·~ 
Acuerda: · · 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunlquese~-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 2 de Septiembre de 1953.
(f) SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y A· 
nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel O.N. 

' 
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El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

tle la República, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente. dice: • 

N922 
~ Director General de Comunicaciones, ·l 

Acuerda: 
1-Nombrar Cartero de la Administración 

de Correos de Managua, en sustitución de 
Carlos Alberto Cruz Beteta, a Armando Mo
rales M., quien deberá rendir fianza a favor 
del fisco, por cantidad de trescientos cór· 
dobas ( <i 300.00), para garantizar una ac· 
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XVI, Caprtulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

m-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 12 de Octubre del corriente ano. 

Comuníquese.-Managua, D. N., catorce 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.- ( f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.·---Ma
nagua, D.N., 16 de Octubre de 1953.--(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos. ( f) francisco Gaitán C., Coronel 
G.N. 

No. 23-CC-N 
El Designado en Ejercicio d~ la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: . 

• N9 23 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del Ne

gociado Postal del Exterior de Managua, en 
sustitución de Pedro Jiménez S., a Miguel 
Matus Gómez, quien deberá rendir fianza a 
favor del fisco, por cantidad de quinientos 
córdobas (CS 500.00), para garantizar una 
actuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan. 

11-El nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XVI, Capitulo 
V, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 10 de Octubre del corriente ano. 

Comunfquese.-Managua, D.N., catorce 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

\res.-t f) J. D. García M., Coronel G.N., . 
Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 16 de Octubre de 1953. - ( f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) francisco Gaitán C., Coronel 
O.N .. 

N9 20-CC-N 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sús partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

N9 20 
El Disector Oeneral de Comunicaclortes 

Acuerda: 
1-Nombrar Ayudante de la Camioneta de 

Correos de Managua, en sustitución de Car-, 
los A. Macanche Pavón, a Eddy Mayorga · 
Romero, quien deberá rendir fianza a favor 
del fisco, por cantidad de Un Mil Córdobas les 1,000.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo 
de conformidad con el Título XVI, Capitulo 
V, del- Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo.surte efectos a partir del 
24 de Septiembre del corriente ano .• 

Comunfquese, Managua, D.N., nueve de -+ 
Octubre de mil novecientos cincuentitres.-
( f) J. D. García M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Cdmuníquese.-Casa .Presidencial .-Ma.:
nagua, D· N., 13 de Octubre de 1953. - ( f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y ' J 

Anexos, (f) francisco Gattán C., Coronel 
O.N. ' -

No. 19-CC-N 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

No. 18 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1-Nombrar Carteros de la Oficina del 

Correo Aéreo de Managua, en sustitución 
de Bayardo Eddy Mayorga y Pablo Sánchez 
Hernández, a lván Carrazco fajardo y Raúl 
Talavera Dreher, respectivamente, quienes 
deberán rendir fianza a favor del fisco por 
cantidad de trescientos córdobas ((,J 300.00), 
cada uno, para garantizar u11a actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

-~ 

www.enriquebolanos.org


.1 '-
~;... 
r 

t" 

:-
' 

-

LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

11-Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Chinandega, en sustitución 

de Maximiliano Outiérrez, a Carlos Espino· 
za Tercero, quien deberá fianza a favor del 
Fisco, por cantidad de trescientos córdobas 
(<i: 300.00), para garantizar una actuación 
henrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. 

111-Los nuevos empleados devengarán 
sueldos de conformidad con el Titulo XVI, 
Capitulo V, del Presupuesto General de 
Gastos de la República en actual vigencia. 

IV-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 1 ro. de Octubre del corriente ano. 

Comunfquese, Managua, D.N., nueve de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 
(f) J. O. Oarcfa M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones. 

Comuníquese.~Casa Presidencial.--Ma
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1953.-(f) 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos, ( f) Francisco Oaitán C., Coronel 
O.N. 

SECCION - JUDICIAL 

REMATES 
. N9 1000 

Diez y siete de Noviembre próximo venidero, re
mataránse en el mejor postor en el local de esta Al
caldfa, los siguientes lotes de terreno• municipales 
1ituado1 en la Zona N9 5 de Guasaca, de esta juris
dicción. 

A lu ocho de la mañana el lote •h• de veinte hec 
ráreas cuatro mil cuatrocientos novenja y cuatro 
metros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, Eusebio Martrnez y Ramón Heinández; eate, 
Teófilo Valenzuela y los de Juan Rosa Palacios; y 
oe1te, terrenos del sei'lor Ju1n Rosa Palacios. 

A las diez de la mai'lana el lote ·•P• de trescientas 
quince hectáreas y nueve mil sesenta y tres metros 
cuadrados de extensión superficial, lindante: norte, 
Filón de Pefl11 Blancas; oriente, terrenos propio• 
de Teófilo Valenzuela y los de Ramón Hernández; 
sur, terrenos propios de Gregorlo Pérez y Antonio 
Oarcfa; y occidente, terrenos propios de Adán Gó
mez: y Matilde Co rtedano y el filón de Pei'las 
Blancas. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municipal Matsgalp1, trece de Octu

bre de mil noveclentoi cincuenta y tres.-Samuel 
- Amador P.-J. J. Mairena, Srlo. 

f:1 conforme.-J. J. Malrena, Srio. 
2570 5 3 

- N9 9Q9 
Trece de Noviembre próximo venidero, remata

rue en el mejor postor en el local de esta Alcaldía 
101 siguient•• lotes de terreno• munlcipale.s; sltua
dOI en Zona N9 6 y 5 de El Tuma y Ouasaca, de es 
ta jurisdicción. 

A IH ocho de la maflana el lote •b• de ochenta 
y cinco hectáreaa y cuatro mil trescientos ochenta 
metro1 cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poseído• por Sabás Ro
drl¡uez y Felipe Rodríguez; oriente, los poseído• 
por Felipe Rodrf¡¡ucz e Inés fon1eca; 1ur. terreno• 

de Flora Rlchardson y don Roberto Domingo 
Amort· y occidente, terrenos de Roberto Domingo 
Amort' y los poseídos por Sabás Rodríguez. 

A 111 diez de la mañana el lote •h de ciento ocho 
hectáreH y cinco mil ochocientos cincuenta Y. un 
metro cnadrado de extensión superficial, lindante: 
norte, terrenos nacionales poseídos por Eusebio 
Martínez· oriente, terrenos de Teófllo Valenzuela y 
doctor Ji:an Agustfn Zcledón; y occidente, terreno• 
poseídos poc Bruna Hernández, jerónimo Gómez: y 
Eusebio M1utfnez. 
• Oyense posturu legales. .. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa trece de Octu .. 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.-Samuel 
Amador P.-j. J. Mairrna, Srlo. 

Ea conforme.-J. J. ~airenr, ·Srio. , 
2569 

-
5 3 

-· 
N9 1002 • 

Diez maflana, veintinueve corriente este local, re
mataráse finca rústica ciento 1esenta y seis manza
na1 jurisdicción Rivas, lindando: oriente, suceaión 
M11ximiliano Cario• Padilla; poniente, propiedad 
Ramón Ernesto Valdés¡ norte, quebrada del Gasto
matal; sur, sucesión Maximiliano Cario• Padilla. 

Avalúo novecientos córdobas. 
Ejecución: Horaclo Lacayo R., a Tránsito Villa

gra. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Civil del 'Distrito. Granada, diez 

y seis Octubre mil novecientos cincuenta y tres.-
Edmundo Matus M., Srio. 2571 3 3 

N9 1020 
Once mailana, veintisiete corrientes, local Despa· 

cho, remataráse finca urbana solar y casa esta ciu· 
dad, Cantón Noreste, lindante: oriente, herederos 
frutos Vado; poniente, sur, heredero• Salvador Ar~ 
valo; norte, calle pública; valorada veinticinco mil · 
ochocientos cuarenta córdobas. 

Ejecución: Elolsa Jarquín contra Carmen Oomez 
viuda Gutiérrez. 

juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, diecinueve Oc· -+ 
tubre mil novecientos cincuentitrés.-A. Solórzano 
Oómez.-Leónidas Sánchez, Srio. 2592 3 3 

· N9 1021 
Ónce-mailana de trece Noviembre, afto corriente, 

subastaráse este Juzgado alguientea fincas situadas 
Moyogalpa: Cuarta parte finca limitada: oriente, 
norte, falda volcánica; poniente, Teodoro Avilés; 
sur, ejidqs. Casa y solar, limitada: oriente, -=:millo 
Juárez; poniente, calle; norte, Salomón Oarda; sur, 
Segundo Salazar. 

f.jecuC:ión: María jesús Cordón contra Graclela 
Mayorga de Oalarza. 

Baae: Dos mil cuatrocientos ochenta córdobu. 
Juzhado Civil Distrito.-Rivas, Octubre nueve, 

mil novecientos cincuentitrés.-joaé Crnz Muftoz, 
Srio. 2593 3 2 

No. 1029 
Tres tarde cuatro Noviembre próximo, subasta

ráae mejor postor esté juzgado, finca urbana ubi
cada esta ciudad, mide treintidós varas oriente a 
poniente; trece norte a sur, estos linderos: oriente, 
Hernando Valleclllo, calle en medio; poniente, pro
piedad nacioual; norte, Ullsea Urblna; y sur, Juana 
Mercado. 

Ejecuta:· Antonia Outiérrez, a Alonso, Teresa, 
francisca, Elva, Carmen, Sara y Elvira Gutiérrez 
Mollna. 

Base: Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Local Civil. San Marcos, dieci

nueve Octubre mil novecientos cincuenta y trea. 
-Guillermo Abraham Gallardo, Srlo. 

2600 3 l 
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TITULOS SUPLETORIOS 
N9 012 

francisca Rivera, de este domicilio, solicita título 1uplctorfo tres predio• rústicos sitio San juan de Morollca, esta jurisdicción, terreno propio, lindan tea: a) quince manzanas oriente, julio Aros tcgui; occidente, Elcutcrlo Olivaa; norte, José León Calero; sur, Julio Arostcgui; b) tres manzanas¡ oriente, Julio Arostcguf; occidente, Eleuterio Olivas 
y Julio Arostegui; norte, José León Calero; sur, Julio Arosteguf; c) tre1 cuarto• manzanas; oriente, Olaya Acufta; occidente, Julia Olivas; norte, José Ri vera; sur, Agustfn Olivas. · 

Oycnsc oposiciones término ley. 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, do9 tarde, quince Abril mil novcciento1 cincuenta y tres. - J. Rodríguez M., Srio. . 2480 3 1 

N9 825 
Félix Accvedo, aolicita titulo supletorio ;aolar 111-bano situado al sur, calle real eAta villa, con utos Undcro1 y medidas: oriente, calle real, veinticuatro varaa; poniente, propiedad francisco Torres, veintldo1 varas; norte, propiedad Laureano Pedroza y josefina Pcdroza tic Navarro, doscientas veinticinco varas; y sur, sucesión de Gregorlo Aguilar, doscientas veinte y tres varas. 
Vale ciento noventa córdob11. 
Quien quiera opouersc hágalo término legal. 
Juzgado Local Civil.· Belén, veinticinco de Scp· tiembrc de mil novecientos cincuenta y tres. Laa doa de la tardc.-Lconcio Ccrda.-Manuel francis-

co Tordecillas, Srio, 2409 3 1 

N9 919 
Alonso Sánchez, mayor de edad, casado, agrl

cultar y de este domicilio, residente en Escalanti· llo, solicita titulo supletorio de finca rústica, terreno propio, situada al poniente de fscalantillo de esta jurisdicción y se compone como de ciento ochenta manzanas de capacidad, dentro siguientes linderos: oriente, propiedad de 1ucc1.oru de Domin· ga Reyes; poniente, rfo Camarona y confluencia con el río Tfo Chico; norte, rfo Camarona; y sur, rfo Tfo Chico. Que esta propiedad es de natu· raleza rústica, no tiene nombre, número ni gravámen. 
Vale doscientos córdobas, y es propio, lo hubo por compra a dofta Tclcsfora Reyes. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Belén, siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y tres. Las dos de la tarde.-Lconcio Ccrda.-Antc mf, Mannel francis-co Tordccillat, Srio. 2495 3 1 

N9 947 
florcnclo Mcndoza, solicita Utula supletorio doa lotea terrenos urbanos, San Marcos, Alta Gracia, asf: Primero: norte y oriente, Salvador Vela; sur, Mercedes César; poniente, calle. Segundo: sur y oriente, herederos Santos frigoyen; norte, Mcrccdc1 César; oriente, suceeorea Braulia Mcndoza. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, Octubre siete, mil novecientos cincuenta y trca.-Jose Cruz Muftoz, Srio. 2535 3 1 

' . N9 918 
Sara Maria y Rosa Oonzálcz, solicita título 1uplc· torio solar veintiocho y media varas largo por sie

te ancho, situado barrio San Fernando esta ciudad dentro de estos linderos: oriente, casa de Marcial Sosa; occidente, solar y caaa de fu1taquio López; norte, potreros Orcgorlo Cerda camino que conduce a Managua enmcdio; y sur, potrero de Arnoldo Tijcrino. 
Adquirido de don femando Viva• posesión cónjunta más de treinta afto1. 
Oyense oposiciones término legal 

.. 

Dado en el juzgado de lo Civil del" Distrito. Boaco 1ictc de Octubre de mil novecientos cincuenta y trea.-f. M. Arcllano.-J. Guzmán O., Srio. 
2494 3 1 

N9 945 
Marra Hilda Cerda, solicita título supletorio, ca11 

y solar urbano situado Belén, lindando: norte, Pau· lina Pércz; sur, Domingo Lópcz; oriente, calle real; poniente, Cristina Acevedth 
Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, Octubre ocho mil novecientos cincuenta y tres.-José Cruz M uiloz, Srio. ~ 2534 3 1 

- N9 '837 
Balbino Víctor Santana, 1olicita titulo, supletorio finca rústica, tre1 manzanas cabida, cultivada cha· güitc, potrero y frutales, con cas• que sirve de habitación, situado el Inmueble en El Aguacate, de ea: ta juri1dlcción, lindando: oriente , Santos Hurtado faJardo; poniente, francisco Guido; norte, Balblno Vfctor Santana; sur, francisco Sánchcz. 
Vale doscientos córdobas. 

. Quien se crea tener mejor derecho, dedúzcalo término legal. 
Secretarla juzgado Local. 

ticmbrc de mil novecientos 
Cerda Z., Srio. 

Tola veintl1ei1 de Sef. . 
cincuenta y tres.- • 

2421 3 1 

. N?, 879 
Nicolás Aguirrc, solicita tftulo supletorio, predio urbano, esta ciudad, calle El Cementerio, nueve va· ras y media de oriente a poniente, por trelntidó1 norte a sur, limitado: norte, calle pública; sur, Ju1ta Romero y Alejandro Barrera; oriente, José Manuel Silva; poniente, Marfa de Jesús Cruz. 
Eatfmalo doscientos córdobas. 
La persona que se crea con dcrc-.:ho qne se pre· 1cnte a hacer oposición término de ley. 

· Dado Juzgado Local Civil. Diriamba, vcintJnue. 
ve de Scettcmbrc mil novecientos cincuenta y trCI. -Pedro J. Pércz.-A. Vclásqucz Ramos, Srio. . 

• . 245(, 3 1 :· 

N9 849 
Concepción García, 1olicita trtulo supletorio trcin ta manzanas, terreno propio, ubicado entre 1ltio1 Jesús María de Tatascamc, San Benito del Carrlzal, y El Jicarito, esta jurlsdicc Ión, lindantes: oriente, al· tio Tecomalostc; poniente, villa Santa Rosa en me· dio; norte, El Cuervo; 1ur, valle Tcrrabona. 
Quien tenga derecho a oponerse, hágalo en el término legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Septiembre mil n.ovccicntoa cincuenta y trcs.-J. R. Sa· borro E., Srio. · · 2448 3 1 

N9 973 
Pastora Camacho, solicita titulo supletorio, finca agrkola nueve manzanas, terreno propio, las Lim11 l'llagarotc, lindante: oriente, sur, Ernesto l(obclo; poniente, Gustavo Estrada; norte, mediando cam!no Ollberto Palz. 
Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, uno Septiembre mil novcclcnto1 cincuenta y tres.- J. R. Saborio f., Srio. 2538 3 1 

N9 S93 
Marfa Rojas de M cmbrtilo, 1olicita título 1uplctorio de una casa y 1olar en el cantón Santa Roaa de esta ciudad, siendo la casa de tejas, de once var11 de largo, por cinc o de ancho; el 1olar mide, treinta 

y cinco varas por cada lado, limitado: norte, calle en medio, testamentaria de Aurclla Sandoval; 1ur, tcstamcntarfa de José Jc1ú1 Castillo; oriente, calle en medio, Fidclla lópcz¡ y poniente, casa J aolu de Manuel Ca1üllo. . 
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Adquirido de don Zacarlas Bonilla. 
Estima predios en do1ciento1 córdobas. 
Quien crea tener derecho,.opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, cinco de 

Octubre de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

trea.-Ronaldo Rosales.-josé Marra C11tilio N., 
Srio. 2567 3 1 

No 960 
Tomás Pérez López, de Dipilto, pide trtulo suple

torio finca El Consuelo, aquella jurisdicción, ubica

da El Naranjo, cultivada plátanos, 11:uineos, café, 
zacate guinea y huatale1, de seis manzanaa exten

sión, con casa habitación, limitado todo: oriente, 
Paulina Espinal y propiedad que fué de Martín Nei· 

ra, camino a Las Dificultades en medio; occidente, 
propiedad de Lucfo Lafnez; norte, Lucfo Lafnez y 
propiedad que fne de Martrn Neira; sur, propiedad 

del solicitante 
Valóralo mil córdobas, 
Intervienen Sfndlco y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado juzgado Distrito. Ocotal, cinco de Octu-

bre de mil novecientos cincuenta, y tre1.-julio C. 

Madrlgal.-j. L. Jarquln C., Srio. 

Conforme. Ocotal, nueve Octubre mil novecien

tos cincuenta y tres.-j. L. jarquln C., Srio 
2520 3 1 

~N9 958 
Ramón Cortés, pide trtulo supletorio .siguientes 

propiedade1, jurisdicción jalapa. a) finca trece 

manzanu, cultivadas dos manzanas mil quinientos 

cafetos, limitada: norte, propiedad Agatón López; 

sur, Salvador Acuña; oriente, cerro de La Mina; oc
cidente, cerro La Bandera; b) lote terreno once 
01anzanas, aeiscientos cafetos, zacate guinea, huata· 

les, limitada: norte, cerro La Mina; sur, francisco 
Córdoba; oriente, Oerónimo Cortés; occidente, fran 
cisco Córdoba; c) lote una manzana, un mil cafe. 
toa, limitado. norte, Federico Aguirre; sur, Antonio 

Oaona; oriente, La Limonera; occidente, Tomás Bel 

trán. 
E1Umalo1 qulniento1 córdobas. 
Intervienen Sindico y fisco. 
Quien créase con derecho, opóngase término 

legal. • 
Dado juzgado Dl1trito. Ocotal, cinco de Octu. 

bre de mil novecientos cincuenta y tres.- julio C. 

Madrigal.-J. L. jarquln C., Srio. 

Conforme.-Ocotal, nueve Octubre mil noveclen· 

tos cincuenta y tres.-L. Jarqufn C., Srlo. 
2522 3 1 

N9 927 
Cristóbal Augón Ouillén, solicita Ululo supleto

rio, casa y solar ubicada Villa Somoza; teniendo so
lar treinta varaa frente, veintiocho varas fondo; y ca 

aa; quince varas caftón y cuatro varas mediagu11, 
esto11 linderos: oriente, Vlcenta Aragón; poniente, 

Patricio jarqufn, calle en medio; norte, José Dclorea 

Cisne; solar municipal baldlo. . . 

Opónganae legalmente. 

Juzgado Distrito. Acoyapa, cinco Octubre mil 

novecientoss cincuenta y tres.- 8. Ortega, Srlo. 
2509 3 1 

' N9 957 
Oregorlo y julián Zelaya, de QuilaU, piden titulo 

1upletorio propiedad La Pita, de ciento cincuenta 
manzan11 más o menos, ubicada en Ventlas, aque
lla jurisdicción, cultivadas ochenta con zacate gui

nea y jaragua, treinta con veinte mil cafetos en 

crianza, cuatro manzanas caña azúcar y una manza

na plátanos, resto terreno huatales, cercas alambre 
madera y piñuela; contiene casa habitación, limita

da: norte, propiedades Germán Blandón y Moia& 

Polanco; wr, propiedad Jeaú1 Marúl Zclaya; orlen-

te, terrenos de Ca!Jerón; occidente, propiedad' ~e 
Felipe €enteno. 

Valórala dos mil córdobas. 
Intervienen Sindico y fisco. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Oiatrito. Ocotal cinco de Oc-

tubre mil novecientos cincuenta y trea.-julio C. 
Madrigal.-). L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-Ocotal, nueve Octubre mil novecien
toa cincuenta y tres. -J. L. jarqufn C., Sri o. 

. 2523 3 1 

N9 906 . 
Concepción Martfnez v. de Mendoza, solicita tftu. 

lo supletorio caaa doce varas frente, diez fondo, en· 
marcada solar dieclseis varas frente, por treinta y 

do1 fondo, ubicada en pueblo Achuapa, lindante1: 
norte, francisco Oonzález; sur, Juana Outiérrez; 
oriente, plaza pública; occidente, Evangelista Vás

-.aez. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. 

novecientos cincuenta y 
Srlo. 

León, siete Octub~e mil 
tres -J. R. Saborlo E., 

2486 3 1 

N9 920 
Julian Salazar, solicita titulo supletorio solar can· 

tón San juan, esta ciudad, entre esto• linderos y di· 
mensiones: oriente, treinta y cuatro varas, 1olar de 
l1idora Olivares; poniente, cuarenta varas, camino 

en medio, solar de Apolonla Carmona; norte,.treln
ta y ocho varas, solar de Marcelina Lara; y 1ur, 

veintiocho varas, calle en medio, 1olar de Ana Ma
ria Marenco. 

Estlmalo doscientos tórdobu. 
Quien ae crea con derecho opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, siete de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y trcs.-josé 
Maria CastllJo N., Srio. 2496 3 1 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 987 

S. C. johnson 8' Son, lnc., de Racine, Estado de 
Wi1con1in, Estados Unidos de América, mediante·+ 

apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 

cas de fábrica y Patentes de Invención. de este do
micilio, 1olicita regi1tro esta marca de fábrica y 
comercio: · 

GLO-COAT 
para: Preparaciones para limpiar y pulir, particu

larmente dichas preparaciones conteniendo cera. 
Oyenae oposiciones términolegal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez y 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-E:venor Arévalo, Oficial Mayor. 

2598 3 1 

No 995 
The Denver Chemical • Manufacturing Company, 

de la ciudad y Estado de Nueva York, Estados 

Unidos de América, mediante apoderado Henry 

Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábrica y 

Pattntes de Invención. de cate domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

DENCORUB 
para: Preparaclonea· medicinales y farmacéutic11 
de toda clase. 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta 

y treL-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 
2597 3 l 
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N9· 981 
Algemene Kunstzij de Unie N. V., de Arnhem,Ho· 

landa, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

ENKALON 
para: fibra1, hilados, y torcido1 artificialee, en 
mezcla también con fibras, hitados y torcidos na tu· 
rales; paja artificial, crines y cerdas artificiales; 
plásticos, asi como arlfculos y géneros hechos de 
los productos citados; telas y géneros de punto, 
fieltro, pieles artificiales, artículos de vestir, ropas 
de cama, mantelería, géneros para casa, corpiftos, 
flore1 artificiales, cubrecabezas, guantes, recubri
mientos para zapatos, correas y cinturones, cintas, 
bandas, encajes, cuerdas, cordones, pasamanería, 
puntillas, trencería, bordado, galonerfa, plegados, 
borlas, flecos, manteles, alfombras de escalera, cu
brecamas, tapicerías para paredes, cortinas, cortinas 
de encaje y redes, cobertores, colchas, tapicería y 
recubrimientos para pisos hechos de textilea o plás · 
ticos, banderas y estandartes, velas, lonas, encera
dos, telas usadas para fines indui.triale:s tales como 
encerados, telas para filtrar y cernir, gas11 bastas, 
telas para cedazo•, material de relleAo y material de 
aislamiento y de recubrimiento hechos .de textiles 
o plastico1, cables, cor~elerra, redes, material para 
empaquetaduras y saco• h,echoa de textiles y pláatl· 
coi, artrculos sanitario• y químicos hechos de plás· 
tlcos o textiles, inatrumentos quirúrgicos hechos de 
textiles, mech11, desperdicios textiles, camlset11 In
candescentes, cepillos y materiales para hacer ce
pillos, artículos hechos de plásticos para fines téc
nicos, Industriales, medicinales, científicos, fotográfl· 
cos, electrotécnicos; domésticos, de tocador y de pro
paganda, materiales fotosensibles, película y pape
les para su empleo en fotografra y en cinemato
grafía. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2596 3 1 

., N9. 1003 . • 
A. & f. Pears Limited, de Londres, Inglaterra, 

mediante apoderado P. J. frawley, de este dorniel· 
llo, solicita regiltro esta marca de fábrica y comercio: 

para: jabones y detergentes de toda cl11e. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinte 

de Octubre de mil novecientos cincuenta J treL
Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

2595 3 1 

Ñ9 1010 

The California 011 Company, 

de Wilmington, Estado de De-

laware, Estados Unidos de Amé· 

rica, medíante apoderado Henry 

Caldera-Pallais, Agente de Mar· 

CH de fábrica y Patentes de ' 

Invención, de este domicilio, so· 

licita registro esta marca de fá· 

brica y comercio: 

para: Productos de petróleo, incluyendo aceitea 
lubricantes y grasas. 

Oyense oooaiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., diez y 

nueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

2599 3 1 

\ DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 998 

~enores Carlos Alberto y Manuel Silva solicitan 
decláresetea herederos su madre fallecida Domlnga 
Silva Santamaría, mayor, este domicilio, soltera, ofi
cios domésticos. Bienes: solar y casa valle San· 
Isidro, esta jurisdicción, siguientes linderos; orlen· '4 

te, Ambrosio Orozco¡ occidente, Ester Caldera! 
norte, Luis Solano; sur, callejón en medio, Asun· 
clón lbarra. 

Oye1e oposición término ocho días. 
·Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, die· 

ci1els de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Entre Uneaa-dleciseia-Vale.-Testado- tre· 
ce-No nle.-A. Selva, Srio. 2581 1 · 

N9 1011 
Concepción Martrnez viuda de Mendoza, 1olicita . 

decláresele heredera unión hija María Eisa Mcndo· 
za Martrnez, bienea, derecho11 acciones difunto pa
dre, Antonio Mendoza, y esposo. 

Bienes: crédito hipotecario cuenta 323, ulento 
uno, folio 218, tomo 226. 

lnteresado1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, diecisels Octnbre 

mil novecientos cincuentitres.-j. R. Saborfo I!., 
Srio. 258] 1 

N91009 
Marra Eligia Cruz de Oonzález, en unión de Mi

guel Angel, Rosa, Catalina, Manuel y Cristina Men· 
doza, solicita se le declare únicos y universales he
redero11 en la sucesión de su madre María Eligia 
Mendoza; seftalan como bien, una finca urbana, si
ta esta ciudad, linda: oriente, Luda Alemán¡ po
niente, Secundlna Eatrada; norte, calle pública; sur, 
Fernando Pavón. 

Oyense oposición término de ley. 
Dado juzgado de Distrito.-Diriamba, dieciseis 

de Octubre de mil novecientos cincnenta y treL 
Es conforme.-Rodolfo García M.-juez del Dla-

trito.-A. Outiérrez C. Srio. 2582 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 786 

Por primera vez dtase y empláz11e al proceaado 
Yíctor Castellón, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca al lo
cal de este Juzgado, a defendene en la cauaa que ae 
le 1lgue por el delito de lesiones cometido en la per· 
sona de Leonldas Calderón, de treinta y ocho año• 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de San 
Juan de Limay, de e~te Departamento; bajo los aper· 
ciblmientos de declararlo rebelde', elevar su causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a diclio delincuente, y a los par· 
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado Juzgado de lo Criminal del Distrito.- Estell, 
velntido1 de Septiembre de mil novecientoa cincuen· 
ta y trea.-Oonzalo Ocón V.-Vilma Ro11 Rulz, 
Srio. 364 1 

N9 825 
Por primera vez dtanse y emplázanse a 101 proce-

11do1 Julio Dáviia y Raúl Rivas, de calidades lg· 
noradas, pan. que dentro del término de quince dfaa 
comparezcan a este despacho, a defenderse en la 
cau11 que se les instruye por el delito de asealnato 
cometido en la pereona de José Dolores Acuña, 
quien fué de veinticinco años de edad, soltero, jor
nalero y del domicilio de San Pedro de Lóvago, 
bajo apereibimlento de declararlos rebeldes, ele 
var la causa a plenario y nombrarles defensor de 
oficio ai no comparacen. -

Se recuerda a las autoridades la obligación que tle· 
nen de capturarlo• y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito.-Acoyapa, dieci· 
aela de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
trea.-f. Centeno Zapata.-8. Ortega, Srio.J ¡ 

. 377 1 

N9 813 
Por primera vez cito y emplazo al proce11do 

francisco Mungufa, del domicilio de Larreynaga y 
de 1u1 otr11 generales lgnoradaa, para que dentro 
del término de quince dfaa concurra al local de es
te Juzgado a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones en Oerardo Oonzález, de 
generales en autos y por la falta reapectiva, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la cau
aa aplenario y nombracle defensor de oficio ai no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades, la obllgacion que 
tienen de capturar al antes dicho proce11do y a loa 
particularea la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. 

Dado en el Juzgado de Diltrlto de lo Criminal de 
León a los veintido1 días' de Agosto, de mil novt;
clento1 cincuenta y trea.- Ramiro Qr¡nera.-Ernesto 
Madriz, Srio. 372 l 

N9 815 
·Por primera vez, cito y emplazo al procesado 

Presentación Ocón, del domicilio de Larreynag11 y 
1u1 otru generales ignoradaa, para que dentro del 
término de quince df11 concurra al local de cate 
juzgado, a defenderse en la cauaa que se le 1igue 
por el delito de homicidio en Antenor Matua, quien 
fue de diez y ocho años de edad, aoltero, agricultor 
y del domicilio de Larreynaga, bajo los apercibi
miento de declararlo rebelde, elevar la cau1a a ple
nario y nombrarle defensor de oficio 11 no com
parece. 

Se recuerda a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a loa 
particulares la de denunciar el l~ar donde se o
culte. 

Dado en el Juzgado de Di1lrito, df' lo Criminal 
de Leóia, a le» weindaueve din de juHo de mil no-

vecientoa cincuenta y tre1.-Ramlro Granera Pa
dilla.-Erneato Madrlz, Secretarlo. 

370 t 

N9 854 
Por primera vez cito y emplazo al procesado An· 

tolfn Reyes, del domicilio de La Concepción, juris
dicción de La Paz Centro y de 1u1 otraa generales 
lgnoradaa, para que dentro del término de quince 
dí11 comparezca a cate Despacho a defenderae en la 
causa que se le sigue por el delito de homicidio en 
la pereona de Ramón Téllez, quien fué mayor de 
edad, soltero, agriuultor y del domicilio de La 
Paz Centro de esta jurisdicción Departamental, ba· 
jo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar es· 
ta causa a pleºnario y nombrarle defensor de oficio 
ai no comparece. 

Se recuérdase a laa autoridades la obligación que 
tienen de capturar al ante• dicho proceeado y a 101 

particulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculta. • 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a los veintiocho d{aa del mea de Septiem
bre de mil no veclentoa cincuenta y tres.-Ramiro 
Oranera Padilla.-Milcfadea Reyes D.M., Srlo. 

382 1 

No.855 
Por primera vez cito y emplazo al procesado Teó· 

filo Pulido, del domllicio de Santa Rosa y de aua 
otra1 generalea ignorad11 para que dentro del tér
mino de quince dlaa concurra al local de este juz· 
gado a defenderse en la cau11 que ae le sigue por 
el delito de 11e1lnato1 en Pastor Martfnez de gene
les en autos, bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar la cauaa a plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio 11 no comparece. 

Recuérdaac a 111 autorldadea la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 
loa particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León a 101 veintiocho días de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tre1.-Ramiro Granera Padl-
lla.-Ernesto Madriz, Srlo. · 381 t 
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